
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Antioquia, veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Reivindicatorio 

DEMANDANTE José Rubén Giraldo Zuluaga  

DEMANDADO Elkin David Ramírez Zuluaga  

RADICADO 05 697 31 84 001 2021 00208 00 

ASUNTO Reconoce Personería  

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 505 

 

El Juzgado en los términos del artículo 74 del C. G. del P. y el numeral 5 del Decreto 

806 de 2020, reconoce personería al Dr. J. EMMANUEL GOLDSTEIN SUMMERS 

identificado con la cédula de  ciudadanía número 98 700 961 y la tarjeta profesional 

número 239 402 del C. S. de la Judicatura para actuar en favor de los intereses del 

demandado ELKIN DAVID RAMIREZ ZULUAGA, en los términos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, se ordena compartir el link del expediente al apoderado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 


